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AYUNTAMIENTO DE PINA DE EBRO

Aprobados por resolución de esta Alcaldía núm. 2017-0428, dictada con fecha 
de 15 de diciembre de 2017, el padrón fiscal correspondiente a servicio Escuela Mu-
nicipal Infantil curso 2017-2018, referido al mes de diciembre 2017, queda expuesto 
al público en la Secretaría municipal por plazo de quince días hábiles a partir del 
siguiente a su publicación en el BOPZ, a efectos de presentación de reclamaciones.

Transcurridos los quince días de exposición pública, se iniciará la cobranza en 
período voluntario, que tendrá una duración de sesenta y dos días naturales. Los pa-
gos podrán efectuarse mediante domiciliación bancaria, o bien mediante ingreso en 
Banco Santander, S.A.: ES93 0049 0934 38 2010010138; Ibercaja Banco, S.A.: ES98 
2085 5402 46 0330016657, y Nueva Caja Rural de Aragón, S.C.C.: ES52 3191 0194 
1345 60436026.

Vencido el período de pago voluntario sin que este se haya realizado, las deudas 
serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengado el recargo de apremio y 
los intereses de demora.

Régimen de recursos

Contra la aprobación del padrón antecitado y de sus liquidaciones se podrá for-
mular recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar desde la 
finalización de la exposición pública. Contra su desestimación, expresa o presunta, 
cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la 
resolución del recurso de reposición, si fuera expresa, y, si no lo fuese, en el plazo 
de seis meses desde el día siguiente al aquel en que se produzca el acto presunto.

No podrán simultanearse la interposición del recurso de reposición y la reclama-
ción económico-administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Pina de Ebro, a 19 de diciembre de 2017. — La alcaldesa, Marisa Fanlo Mermejo.


